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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TC008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la Gestión de Servicio de
Transporte Público regular, permanente de uso general de viajeros
por carretera, con condiciones especiales de prestación en virtud
de autorización administrativa especial, entre las localidades de
Guijo de Santa Bárbara y Jarandilla de la Vera (JEAV-016).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 45 de 15 de abril de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.727,96 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de junio de 2003.
b) Contratista: Antonio Muñoz Martín.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.253,24 euros.

Mérida, a 18 de junio de 2003. El Secretario General (Orden
30/07/99, D.O.E. nº 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de la contratación de la gestión de
servicio de transporte público regular,
permanente de uso general de viajeros por
carretera, con condiciones especiales de
prestación en virtud de autorización
administrativa especial, entre las localidades de
Collado de la Vera y Jaraíz de la Vera (JEAV-019).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TC010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la Gestión de Servicio de
Transporte Público regular, permanente de uso general de viajeros
por carretera, con condiciones especiales de prestación en virtud
de autorización administrativa especial, entre las localidades de
Collado de la Vera y Jaraíz de la Vera (JEAV-019).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 45 de 15 de abril de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 20.339,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de junio de 2003.
b) Contratista: Javier Martín Fernández (Microbuses - Taxi).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.000 euros.

Mérida, a 18 de junio de 2003. El Secretario General (Orden
30/07/99, D.O.E. nº 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2002, sobre
instalación de alto rendimiento ecuestre.
Situación: Ctra. C-520 (Cáceres-Miajadas),
km. 9, finca “La Alberquilla”. Promotor:
Sodiex, en Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.



del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de alto rendimiento ecuestre. Situación: Ctra. C-520
(Cáceres-Miajadas), km. 9, finca “La Alberquilla”. Promotor: Sodiex.
Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 11 de junio de 2003, sobre
construcción de balsa de evaporación.
Situación: Parcela 259 del polígono 16.
Promotor:Aceites de la Vera, S.L., en Cuacos
de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de balsa de evaporación. Situación: Parcela 259 del
polígono 16. Promotor: Aceites de la Vera, S.L. en Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de junio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 18 de junio de 2003, sobre
rehabilitación de vivienda rural. Situación:
Finca “Tapada de Caparrosa”. Promotor:
D. Javier López Iniesta, en Valencia de
Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Rehabilitación de vivienda rural. Situación: Finca “Tapada de
Caparrosa”. Promotor: D. Javier López Iniesta en Valencia de
Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de junio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 19 de junio de 2003, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda 
de promoción pública suscrito con 
Dª María Cuevas Lara.

No habiendo sido posible practicar a Dª María Cuevas Lara la
notificación del acuerdo de Resolución del contrato de Arrenda-
miento de Viviendas de Promoción Pública suscrito con Dª María
Cuevas Lara que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 19 de junio de 2003. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.
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